
  

PS 
a? 

Quito 9 de Mayo de 2014 

Señor 

Juan Fernando Pérez Arteta 

Cuidad.- 

Estimado juan Fernando: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía PlayTime Cía. Ltda., celebrada el día de hoy tuvo el acierto de re elegir como 

PRESIDENTE de la compañía, por un periodo de DOS años 

PlayTime Cía. Ltda. se constituyó mediante escritura pública celebrada el 26 de abril de 2005 

ante el Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito y se inscribió en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el 6 de junio de 2005, 

Sírvase firmar al pie del presente documento en señal de aceptación. 

Atentamente, 

aa 
Rafael González Gómez de la Torre 

Secretario Ad Hoc 

Acepto la designación de PRESIDENTE de la compañía con esta fecha, Quito 9 de Mayo de 

2014 

RA 
“Juan Fernando Fernando Pres ag 

170230038-3 Ñ 

  

Presidente 

 



  

+ Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

     RÁMITE NÚME 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  
  
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 43457 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/10/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: + 14780 

REGISTRO: ' LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
        
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 09/05/2014 
FECHA ACEPTACION: 09/05/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PLAYTIME CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  
  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

-- | 1702300383 PEREZ ARTETA JUAN PRESIDENTE 2 AÑOS 

FERNANDO FRANCISCO 

JAVIER         
  
4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RiMIt 1312 DEL: 06/06/2005 NOT: 32 DEL: 26/04/2005 M.V. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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